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INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO
REGULACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

C.A.R.M.:

· Decreto nº 24/1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de la administración pública de la Región de Murcia (BORM nº 102, de 6 de mayo de 1997)

· Decreto nº 17/1998, de 15 de abril, por el que se modifica el Decreto nº 24/1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de la administración pública de la Región de Murcia (BORM nº 100, de 4 de mayo de 1998).

· Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 29 de febrero de 2000, por el que se actualizan las cuantías de la indemnizaciones por razón del servicio (BORM nº 61 de 14 de marzo de 2000).

· Decreto nº 7/2001, de 26 de enero, por el que se modifica el Decreto nº 24/1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio (BORM nº 26, de 1 de febrero de 2001).

ESTADO:

· Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio (BOE nº 129de 30 de mayo de 2002).

· Orden de 8 de noviembre de 1994 del Ministerio de la Presidencia, sobre justificación y anticipos de las indemnizaciones por razón del servicio (BOE nº 207 de 11 de noviembre de 1994).

· Resolución de 22 de enero de 2001, de la Subsecretaría por al que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, se revisa el importe de las indemnizaciones establecidas en el mismo (BOE de 24 de enero de 2001).
· Orden de 22 de febrero de 2001 por la que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE nº 50 de 27 de febrero de 2001).
La normativa estatal se aplicará subsidiariamente en lo no regulado por al normativa regional.
PRINCIPIOS GENERALES:

Darán origen a indemnizaciones por razón del servicio los supuestos siguientes:
· Comisiones de servicio con derecho a indemnización.

· Desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio.

Toda concesión de indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o en los requisitos para su concesión se considerará nula, no pudiendo surtir efectos en la cajas pagadoras, pagadurías, habilitaciones u órganos funcionalmente análogos.

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

Esta normativa se aplica al personal de la Administración Pública Regional, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo o de la prestación de servicio.

COMPETENCIA:

La competencia para la designación de las comisiones de servicios se entiende atribuida, en la Administración Regional, a los titulares de los Centros Directivos.

Para el personal docente en virtud del art. 79 de la Ley Orgánica 107/2002 de 23 de diciembre de Calidad de Educación, la competencia para la designación la tiene el Director del Centro.

COMISIONES DE SERVICIO.

CONCEPTO:


Son comisiones de servicio con derecho a indemnización los cometidos especiales que circunstancialmente se ordene al personal y que deba desempeñar fuera del término municipal donde radique su residencia oficial entendiéndose como tal el término municipal correspondiente a la oficina o dependencia en que se desarrollen las actividades del puesto de trabajo habitual, salvo que, de forma expresa y según la legislación vigente, se haya autorizado la residencia del personal en término municipal distinto al correspondiente a dicho puesto de trabajo y se haga constar en la orden o pasaporte en que se designe la comisión tal circunstancia.


Dicha autorización no altera el concepto de residencia oficial por lo que, en ningún caso, podrá tener consideración de comisión de servicio el desplazamiento habitual desde el lugar donde se esté autorizado a residir hasta el centro de trabajo, aunque estos de encuentre en términos municipales distintos.

No dará lugar a indemnización aquellas comisiones que tengan lugar a iniciativa propia, salvo que se deriven de decisiones obligadas por la propia función de alto cargo, o haya renuncia expresa a dicha indemnización.

DURACIÓN DE LAS COMISIONES DE SERVICIO.

Toda comisión de servicio con derecho a indemnización, salvo casos excepcionales, no durará más de un mes en territorio nacional y de tres en el extranjero. No obstante si esos periodos fueran insuficientes, antes de vencer el plazo marcado podrán ser prorrogados por la autoridad competente.

COMISIONES CON CONSIDERACIÓN DE RESIDENCIA HABITUAL.

Las comisiones cuya duración se prevea, excepcionalmente, superior a la de los límites establecidos anteriormente, así como las prórrogas que den lugar a un exceso de dicho límites, tendrán la consideración de residencia eventual desde el comienzo de la comisión inicial o de su prórroga, respectivamente.

La duración de la residencia eventual no podrá exceder de un año, salvo que se prorrogue por el tiempo estrictamente indispensable por la autoridad competente. La prorroga no podrá en ningún caso exceder de un año.

COMISIONES DERIVADAS DE LA ASISTENCIA A CURSOS CONVOCADOS POR LA ADMINISTRACIÓN.

La asistencia a cursos de capacitación, especialización o ampliación de estudios y, en general, los de perfeccionamiento convocados por las Administraciones públicas, contando con autorización expresa y siempre que se lleve a efecto fuera del término municipal donde radique su residencia oficial y cualquiera que sea la duración de los mismos, podrá ser indemnizada, según su duración y el tipo de alojamiento, o como comisión de servicio o como comisión de servicio con la consideración de residencia eventual de acuerdo con la decisión que se adopte al respecto en a correspondiente Orden de designación.


Cuando quienes estén realizando estos cursos vuelvan a pernoctar en su residencia oficial, no devengarán indemnización pero, si por razón del horario de los cursos tuvieran que almorzar en la localidad donde se imparten, tendrán derecho a percibir el 50% de los gastos de manutención y la indemnización que por gastos de viaje pudiera corresponderles según lo regulado.

En cualquier caso, los días anteriores y posteriores al periodo de desarrollo de los cursos estrictamente indispensables para efectuar la ida y el regreso hasta o desde el centro de estudios, se indemnizarán, si procediera, de acuerdo con lo dispuesto con carácter general para las comisiones de servicio.

CLASES DE INDEMINIZACIONES.
· Dieta: es la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos que origina la estancia fuera de la residencia oficial.

· Indemnización por residencia eventual: ya definidas anteriormente.

· Gastos de viaje: es la cantidad que se abona por la utilización de cualquier medio de transporte autorizado por razón del servicio.

CUANTÍA DE LAS INDEMNIZACIONES.

DIETA:


Las cuantías de las dietas corresponden a los importes máximos que por gastos de manutención y alojamiento se pueden percibir diariamente, sin perjuicio de que éstos últimos se puedan incrementar hasta la cuantía total de las correspondientes a la comisión, y sin que la cantidad total diaria percibida pueda ser superior a la suma de los gastos de manutención y de alojamiento establecida.


El personal que forme parte de comisiones o delegaciones presididas por el titular de Presidencia, por los miembros del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, o por los Secretarios Generales, Directores Generales o cargos asimilados, percibirán las indemnizaciones establecidas para el personal al servicio de la Administración Regional, salvo que opten por ser resarcidos por la cuantía exacta de los gastos realizados.


En este caso, por la autoridad que presida la comisión se designará expresamente al personal a quien será de aplicación dicho supuesto.


ALOJAMIENTO:

Se computará desde el día de entrada en el establecimiento, aunque a ese día no le corresponda una dieta completa.

MANUTENCIÓN:


Comisiones con una duración inferior a 24 horas:
· 100% Cuando la hora para iniciar la comisión sea anterior a las 15.30 h y la hora fijada para su finalización sea posterior a las 21 h.

· 50% Cuando la hora fijada para su finalización sea posterior a las 15.30 h y anterior a las 21 h.

· 50% Cuando la hora de iniciación de la comisión sea posterior alas 15.30 h y la de finalización a las 22 h, con una duración mínima de 4 horas.

Comisiones con una duración inferior a 24 horas:
Día de salida:
· 100% Hora de salida anterior a 15.30 h.

· 50% Hora de salida posterior a 15.30 h y anterior a 22h.

Día de regreso:
· 100% Hora de regreso posterior a 22 h.

· 50% Hora de regreso posterior a 15.30 h y anterior a 22 h.

· 0% Hora de regreso anterior a 15.30 h.

Comisiones que se desempeñan en el extranjero:

Las dietas fijadas para las comisiones que se desempeñen fuera del territorio nacional se devengarán desde el día en que pase la frontera o se salga del último puerto o aeropuerto nacionales y durante el recorrido y estancia en el extranjero, en las cuantías correspondientes al país en que se desempeñe la comisión de servicio, dejándose de percibir el día de la llegada a la frontera o primer puerto o aeropuerto nacionales. Si durante el viaje se tuviera que pernoctar en otro país la cuantía de la indemnización, por lo que se refiere a los gastos de alojamiento, será la justificada dentro del máximo correspondiente al país en que se pernocta.

En el supuesto de comisiones de servicio desempeñadas en le extranjero, la cuantía de la dieta para todo el personal será la establecida para los funcionarios de la Administración del Estado del Grupo A.
RESIDENCIA EVENTUAL:

En los casos comprendidos en la residencia eventual la cuantía será fijada por la misma autoridad que confiera la comisión dentro del límite máximo sin que se necesite justificación documental, del 80% del importe de las dietas enteras que corresponderían, según se trate de comisiones de servicio en territorio nacional o extranjero. El porcentaje a aplicar, incluso aunque fuera le máximo, deberá figurar de forma expresa en la orden de estas comisiones de servicios con la consideración de residencia eventual.

Cuando en las comisiones de servicio el personal en la situación de residencia eventual tuviera que desplazarse de la misma, además de la cuantía prevista en el apartado anterior, percibirá durante los días que dure dicho desplazamiento dietas exclusivamente por alojamiento y los correspondientes gastos de viaje, en las condiciones establecidas para las comisiones de servicio en general.


GASTOS DE VIAJE:

Se considera gasto de viaje la cantidad que se abona por la utilización de cualquier medio de transporte por razón del servicio.


Toda comisión de servicio dará derecho a viajar por cuenta de la Administración Regional en el medio de transporte que se determine al autorizar la comisión, indemnizándose por el importe del billete o pasaje utilizado.

Cuando el medio de transporte sea el avión y los trenes de alta velocidad, velocidad alta y trenes nocturnos, se autorizará, en todo caso, la clase “turista”, aunque la autoridad que ordene la comisión podrá autorizar otras clases superiores por motivos de representación o duración de los viajes, y en los casos de urgencias cuando no hubiere billete o pasaje de la clase correspondiente.


Cuando se utilice para el transporte vehículos particulares de los funcionarios comisionados, se percibirán como indemnización la cantidad especificada en la normativa vigente.


En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor, se podrá autorizar excepcionalmente en la orden de comisión que el importe a percibir por gastos de viaje sea realmente gastado y justificado.


Cuando en la orden de comisión se autorice su utilización, serán asimismo indemnizables como gastos de viaje los gastos de desplazamiento en taxis hasta o desde las estaciones de ferrocarril, autobuses, puertos y aeropuertos.

Desplazamiento dentro  del término municipal por razón del servicio:
El personal tiene derecho a ser resarcido de los gastos de desplazamiento que por razón del servicio se vea obligado a realizar dentro del término municipal donde tenga su sede el Centro en que preste su servicio.

Los desplazamientos se efectuarán preferentemente en medios de transporte público colectivo, realizado en vehículos autorizados para el cobro individual y de más de nueve plazas, salvo que el titular del Centro en que se preste el servicio autorice otro medio de transporte, dentro de las disponibilidades presupuestarias asignadas a cada Centro.
En caso de autorizarse el uso de vehículos particulares u otros medios de transporte especiales, la cuantía de las indemnizaciones será la establecida para tales supuestos en las comisiones de servicio con derecho a indemnización.

REQUISITOS GENERALES:
Toda comisión de servicio deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

· Orden de la comisión de servicio, o copia de la misma, firmada por las autoridades que la proponen y autorizan.

· Declaración del itinerario seguido y de la permanencia en los diferentes puntos, con indicación precisa de los días  y las horas de salida y llegada.

· Cuenta justificativa detallada, firmada por el/la interesado/a, acompañada de todos los justificantes originales y debiéndose reflejar en la misma las cantidades que correspondan por alojamiento, por manutención y por gastos de locomoción, separadamente.

· Certificación del titular del órgano que propuso la orden de comisión de haberse realizado ésta.

JUSTIFICACIÓN:
Los gastos de manutención y alojamiento se justificarán con la factura original, acreditativa de su importe, expedida por los correspondientes establecimientos hosteleros, que deberá contener, además, el nombre o denominación completa, domicilio y código de identificación fiscal de la empresa, las fechas correspondientes a los días en que se hayan prestado los servicios, con sus respectivos importes, así como la especificación reglamentaria del IVA, y que, en todo caso, deberá reflejar separadamente las cuantías correspondientes a los distintos servicios. 
Cuando el establecimiento hostelero se contrate a través de una agencia de viajes, la justificación se efectuará con la  factura original de la citada agencia.

Los gastos de mini-bar, conferencias telefónicas y otros semejantes de tipo extra, aunque incluidos en la factura del hotel o similar no deben considerase indemnizables. Por el contrario, los de desayuno que se justifiquen expresamente en dichas facturas se considerarán como abonables dentro de las cuantías que para gastos máximos por alojamiento se establecen.
La justificación de las comisiones de servicio realizadas en el extranjero se efectuará de la forma determinada para las llevadas a cabo en territorio nacional, teniendo en cuenta que, a efectos de justificación, tendrán la consideración de gastos a resarcir en concepto de gastos extraordinarios de viaje sólo aquellos que, como vacunas, visados y otros, sean necesarios para le entrada en el país de que se trate.
El tipo de cambio aplicable en la justificación  de los importes de dietas de las comisiones de servicios realizadas en el extranjero será el fijado por el Banco de España en la fecha de rendición de la oportuna cuenta.
Gastos de viaje:
Las cantidades invertidas en gastos de viaje se justificarán, en todo caso, con los billetes o pasajes originales y, si estos se hubiesen extraviado, deberá acompañarse una certificación de la correspondiente empresa del transporte aéreo, marítimo o terrestre, en la que acredite el precio del billete o pasaje y la fecha de la realización efectiva del viaje.

Los gastos de transporte efectuado en las ciudades serán indemnizables siempre que se presenten como justificantes los billetes del medio de transporte público utilizado y el traslado o desplazamiento esté debidamente autorizado.

El kilometraje efectuado en vehículo propio se justificará mediante declaración personal del recorrido efectuado.
Podrán justificarse dentro de este concepto los gastos por el uso de garajes en los hoteles de residencia o de aparcamientos públicos en el lugar de desempeño de la comisión de servicio, así como los gastos de peaje de autopistas y de transporte de automóvil en barco cuando se haya previsto tal circunstancia  en la correspondiente autorización del uso del vehículo particular, siempre que, en ambos casos, dichos gastos tengan la correspondiente justificación documental.

CUANTÍAS ACTUALIZADAS.

ANEXO I

LOCOMOCIÓN:
Kilómetro realizado en automóvil


0,20 €

Kilómetro realizado en motocicleta


0,10 €

ANEXO II

DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL

ALOJAMIENTO:

Alojamiento en Madrid y Barcelona


68,00 €

Alojamiento en otras ciudades


58,00 €

MANUTENCIÓN:

El importe máximo diario será de:


39,00 €

El 50% de dicho importe a media dieta

19,50 €

ANEXO III-A


Asistencia por participación en tribunales de oposición y otros órganos encargados de la selección de personal, tanto para el acceso a la Función Pública Regional como para la provisión de puestos de trabajo, así como por participación en comisiones de valoración.

ASISTENCIAS A TRIBUNALES

CATEGORÍA PRIMERA Y SEGUNDA

Presidente y Secretario    53,00 €

Vocales
                            50,00 €

CATEGORÍA TERCERA

Presidente y Secretario    53,00 €

Vocales
                            50,00 €

CATEGORÍA CUARTA Y QUINTA

Presidente y Secretario    53,00 €

Vocales
                            50,00 €

ANEXO III-B

Asistencias a personal colaborador de los órganos de selección para el acceso a la Función Pública Regional y de ls Comisiones de Valoración:  35,00 €


Instrucciones actualizadas:
a) Los desplazamientos en vehículo particular se indemnizarán a razón de 0,20 € por kilómetro recorrido. A la cantidad resultante de multiplicar 0,01 € por kilómetro recorrido se le aplicará, en concepto de retención del IRPF, el porcentaje de retención que el comisionado tenga asignado en nómina.
b) En los supuestos que proceda indemnizaciones en concepto de manutención, cuando el desplazamiento se realice dentro del territorio español y no se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y que constituye la residencia del perceptor, se considerará como gastos normales de manutención la cantidad de 26,67 €. Al exceso de esta cantidad y hasta la cuantía que justifique el comisionado con las facturas correspondientes, se le aplicará el porcentaje de retención que proceda en concepto de IRPF. En este supuesto se tendrá en consideración que el  límite establecido para el 100% de la dieta asciende, desde la publicación de la nueva Orden, a 39,00 €.
c) En concepto de alojamiento se aplicarán las siguientes cuantías: 68,00 €, en las ciudades de Madrid y Barcelona y 58,00 € en el resto del territorio nacional.
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